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Vista la solicitud de SKY AIRLINE S.A., sobre Modifi cación 
de Permiso de Operación de Servicio de Transporte Aéreo 
Internacional Regular de pasajeros, carga y correo.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº 444-2011-
MTC/12 del 06 de diciembre del 2011, modifi cado 
mediante Resolución Directoral N° 054-2012-MTC/12 del 
21 de febrero del 2012, se otorgó a SKY AIRLINE S.A. 
la Renovación y Modifi cación de Permiso de Operación 
de Servicio de Transporte Aéreo Regular Internacional 
de pasajeros, carga y correo, por el plazo de cuatro (04) 
años, hasta el 04 de noviembre 8del 2014;

Que, con Solicitudes de Registro Nº 2012-017162 
del 27 de marzo del 2012 y N° 2012-017162-A del 
26.04.2012, SKY AIRLINE S.A. requiere la Modifi cación 
de su Permiso de Operación a fi n de incrementar material 
aeronáutico AIRBUS A319 y modifi car una de las rutas 
autorizadas;

Que, según los términos del Memorando N° 673-2012-
MTC/12.LEG, Memorando N° 027-2012-MTC/12.POA, 
Memorando N° 146-2012-MTC/12.07.CER e Informe N° 188-
2012-MTC/12.07, emitidos por las áreas competentes de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil y que forman parte de 
la presente Resolución Directoral, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6° numeral 2) de la Ley N° 27444 – Ley del 
Procedimiento Administrativo General; se considera pertinente 
atender lo solicitado al haber cumplido la recurrente con lo 
establecido en la Ley N° 27261 - Ley de Aeronáutica Civil, su 
Reglamento; y, demás disposiciones legales vigentes;

Que, SKY AIRLINE S.A. cuenta con la designación 
correspondiente emitida por la Autoridad Aeronáutica 

Civil de Chile, para efectuar servicios de transporte aéreo 
regular internacional de pasajeros, carga y correo;

Que, en aplicación del Artículo 9º, Literal g) de la 
Ley Nº 27261, “la Dirección General de Aeronáutica 
Civil es competente para otorgar, modifi car, suspender 
o revocar los Permisos de Operación y Permisos de 
Vuelo”, resolviendo el presente procedimiento mediante la 
expedición de la Resolución Directoral respectiva;

Que, la Administración, en aplicación del principio de 
presunción de veracidad, acepta las declaraciones juradas 
y la presentación de documentos por parte del interesado, 
tomándolos por ciertos, verifi cando posteriormente la validez 
de los mismos, conforme lo dispone la Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General;

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27261 - Ley de 
Aeronáutica Civil; su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 050-2001-MTC; demás disposiciones legales 
vigentes; y con la opinión favorable de las áreas competentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car - en el extremo pertinente 
- el Artículo 1° de la Resolución Directoral Nº 444-2011-
MTC/12 del 06 de diciembre del 2011, modifi cada mediante 
Resolución Directoral N° 054-2012-MTC/12 del 21 de febrero 
del 2012, que otorgó a SKY AIRLINE S.A. la Renovación 
y Modifi cación de Permiso de Operación de Servicio de 
Transporte Aéreo Regular Internacional de pasajeros, carga 
y correo, de conformidad al “Memorándum de Entendimiento 
entre las Autoridades Aeronáuticas Civiles de la República 
del Perú y la República de Chile”, de fecha 07 de abril del 
2011, ratifi cada mediante Resolución Ministerial Nº 412-
2011-MTC/02, en las siguientes condiciones:

FLOTA VEHICULAR.-
Marca Modelo Clase Año Fab. N. Chasis N. Motor Placa

1 CHEVROLET SPARK AUTOMÓVIL (M1) 2011 KL1MJ6A4XCC113516 A08s3817901KC2 B0Y-274, 
2 CHEVROLET SPARK AUTOMÓVIL (M1) 2011 KL1MJ6A45CC112855 A08S3815857KC2 B0X-046, 
3 TOYOTA HIACE CMTA RURAL (M2) 2011 JTFSK22P5B0013507 5L6173848 P1G-966, 
4 CHANGAN INCAPOWER CITIZEN OMNIBUS (M3) 2011 LJ16AE4CXB2009137 EQB1252087222763 P1J-710, 
5 MITSUBISHI FUSO FIGTHER CAMION (N2) 1991 FE335C541280 6D14667956 P1K-718, 
6 JAC HFC1134KR1 CAMION (N3) 2011 LJ11RXDG5B3214456 87722812 P2J-915 
7 MOTOREP AB 125 A VEHICULO MENOR (L5) 2011 LZL12P1A2BHL90273 HJ157FMI111190273 P5-0081

MATERIAL AERONÁUTICO:

- BOEING 737-200.
- AIRBUS A319.
- AIRBUS A320.

RUTAS, FRECUENCIAS Y DERECHOS 
AEROCOMERCIALES:

- SANTIAGO – LIMA y vv., cinco (05) frecuencias 
semanales.

- SANTIAGO – ANTOFAGASTA – LIMA Y VV., cuatro 
(04) frecuencias semanales.

- SANTIAGO – ANTOFAGASTA Y/O ARICA – 
AREQUIPA Y VV., dos (02) frecuencias semanales.

Artículo 2°.- Los demás términos de la Resolución 
Directoral N° 444-2011-MTC/12 del 06 de diciembre del 2011, 
modifi cada mediante Resolución Directoral N° 054-2012-
MTC/12 del 21 de febrero del 2012, continúan vigentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAMÓN GAMARRA TRUJILLO
Director General de Aeronáutica Civil

816975-1

Autorizan funcionamiento de la Escuela 
Integral de Conductores Herrera´s 
Brevete Card E.I.R.L.

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 2636-2012-MTC/15

Lima, 9 de julio de 2012

VISTOS:

Los escritos, presentados por la empresa ESCUELA 
INTEGRAL DE CONDUCTORES HERRERA’S BREVETE 
CARD E.I.R.L.; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento Nacional de Licencias de Conducir 
Vehículos Automotores y no Motorizados de Transporte 
Terrestre, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2008-MTC, 
en adelante El Reglamento, regula las condiciones, requisitos 
y procedimientos para la obtención de la autorización y 
funcionamiento de las Escuelas de Conductores, tal como lo 
dispone el artículo 43º de El Reglamento que establece las 
condiciones de acceso, concordado con el artículo 51º del 
referido texto legal, que señala los requisitos documentales;

Que, mediante escrito de fecha 24 de mayo de 2012 con 
registro N.º 061459, la empresa denominada ESCUELA 
INTEGRAL DE CONDUCTORES HERRERA’S BREVETE 
CARD E.I.R.L., con RUC Nº 20526621175 y con domicilio 
en Av. Fermín Málaga Nº 1420, Provincia y Departamento 
de Piura, en adelante La Empresa, presenta solicitud sobre 
autorización para funcionar como Escuela de Conductores 
Integrales, con el objetivo de impartir los conocimientos 
teóricos y prácticos requeridos para conducir vehículos 
motorizados de transporte terrestre, propugnando una 
formación orientada hacia la conducción responsable 
y segura a los postulantes a una licencia de conducir de 
la clase A categorías II y III y Clase B categoría II- c, así 
como los cursos de Capacitación Anual para Transporte 
de Personas, Transporte de mercancías, Transporte Mixto, 
curso de Seguridad Vial y Sensibilización del Infractor, y 
los cursos de y Recategorización y Reforzamiento para 
la revalidación de las licencias de conducir de la clase A 
categoría II y III.

Que, mediante Ofi cio Nº 4186-2012-MTC/15.03 de 
fecha 07 de junio de 2012, notifi cado en la misma fecha, 
esta administración formuló las observaciones pertinentes 
a la solicitud presentada por La Empresa, requiriéndole 
la subsanación correspondiente, para la cual se le otorgó 
un plazo de diez (10) días hábiles, la cual fue respondida 
mediante escrito de fecha 19 de junio de 2012, registrado 
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con Parte Diario Nº 073469, con la fi nalidad de subsanar 
las observaciones señaladas en el ofi cio indicado.

Que, mediante Informe Nº 034-2012-MTC/15.jcb de fecha 
13 de junio de 2012, el inspector de la Dirección General de 
Transporte Terrestre concluye que la empresa cumple con 
lo establecido en los numerales 43.3 y 43.5 del artículo 43 
concordado con el artículo 51º de El Reglamento.

Que, es preciso indicar que el artículo 117º de El Reglamento 
dispone que las Escuelas de Conductores son responsables 
administrativamente ante la autoridad competente por el 
incumplimiento de las obligaciones administrativas a su 
cargo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales 
que les pudiera corresponder. En tal sentido, en caso de 
incumplimiento de dichas obligaciones administrativas, se 
aplicarán las sanciones administrativas correspondientes, 
señaladas en el Cuadro de Tipifi cación y Califi cación de 
Infracciones e Imposición de Sanciones, lo cual conllevará 
a la ejecución de la Carta Fianza, conforme el numeral 43.6 
del artículo 43º del Reglamento antes citado;

Que, estando a lo opinado por la Dirección de Circulación 
y Seguridad Vial en el Informe Nº 023-2012-MTC/15.03.A.A, 
procede emitir el acto administrativo correspondiente;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento 
Nacional de Licencias de Conducir Vehículos Automotores 
y no Motorizados de Transporte Terrestre, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2008-MTC; la Ley Nº 27444 
- Ley del Procedimiento Administrativo General y la 
Ley Nº 29370 - Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar a la empresa denominada 
ESCUELA INTEGRAL DE CONDUCTORES HERRERA’S 
BREVETE CARD E.I.R.L., para funcionar como Escuela 
de Conductores Integrales, con el objetivo de impartir 
los conocimientos teóricos – prácticos requeridos para 
conducir vehículos motorizados de transporte terrestre, 
propugnando una formación orientada hacia la conducción 
responsable y segura, a los postulantes para obtener una 
licencia de conducir de la Clase A Categoría II y III y Clase 
B Categoría II-c; así como los cursos de Capacitación Anual 
para Transporte de Personas, Transporte de mercancías, 
Transporte Mixto, curso de Seguridad Vial y Sensibilización 
del Infractor , los cursos de Recategorización y Reforzamiento 
para la revalidación de las licencias de conducir de clase A 
categorías II y III; en consecuencia, procédase a su inscripción 
en el Registro Nacional de Escuelas de Conductores, en los 
siguientes términos:

Denominación de la Escuela : ESCUELA INTEGRAL DE 
CONDUCTORES HERRERA’S 
BREVETE CARD E.I.R.L.

Clase de Escuela : Escuela de Conductores Integrales
Ubicación del Establecimiento : OFICINAS ADMINISTRATIVAS, 

AULAS DE ENSEÑANZA Y TALLER 
DE INSTRUCCIÓN TEÓRICO – 
PRÁCTICO DE MECÁNICA

  Av. Fermín Málaga Nº 1420, Provincia y 
Departamento de Piura

Aulas para la 
enseñanza

teórica
Área del 

aula

Cantidad de 
alumnos que 

recibirán 
capacitación

Aula 1 33.35m2 20
Aula 2 37.00.4m2 20

Aula taller de 
mecánica 33.35 m2 20 

Ambiente 
privado 08.49 m2 --

  * La cantidad de alumnos se indica, 
considerando la capacidad y el mobiliario,  
verifi cado en la inspección ocular 
realizada con fecha 13 de junio de 2012.

  CIRCUITO DE MANEJO
 Km. 8.5 Carretera Panamericana 

Piura – Chulucanas, Asociación de 
Pequeños Ganaderos Sr. Cautivo de 
Ayabaca Castilla, distrito de castilla, 
Provincia y Departamento de Piura.

Plazo de Autorización : Cinco (5) años, computados a partir 
del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

HORARIO DE ATENCION: Lunes a Domingo de 8:00 am a 22:00 
horas.

PROGRAMA DE ESTUDIOS.-
Cursos generales:
a) Enseñanza de las normas del Reglamento Nacional de Tránsito.
b) Técnicas de conducción a la defensiva, lo que incluye las habilidades 

y destrezas necesarias para la conducción de un vehículo correspondiente 
a la licencia de conducir por la que va a optar el postulante, considerando 
las distintas condiciones en la que debe operar, tales como: clima, tipo de 
camino, geografía, entre otros aspectos.

c) Funcionamiento y mantenimiento del vehículo motorizado que 
corresponda a la respectiva clasifi cación de licencia de conducir.

d) Sensibilización sobre accidentes de tránsito, que debe de incluir la 
información estadística sobre accidentalidad, los daños que estos ocasionan 
y la forma de prevenirlos así como la proyección fílmica o documental de 
casos sobre accidentes de tránsito y sus secuelas.

e) Primeros auxilios y protocolo de actuación en casos de accidente 
de tránsito.

f) Mecánica automotriz básica.
g) Normas sobre límites máximos permisibles de emisiones de gases 

contaminantes en vehículos.

Cursos específi cos para realizar el servicio de transporte de 
personas:

a) Urbanidad y trato con el usuario.
b) Principios de Salud ocupacional aplicados al transporte.
c) Enseñanza de las normas de seguridad y calidad que regulan la prestación 

del servicio de transporte de personas.
d) Enseñanza de las normas sobre clasifi cación vehicular, características 

y requisitos técnicos vehiculares relativos a los vehículos del servicio de 
transporte de personas.

e) Pesos y dimensiones vehiculares máximos permitidos para vehículos 
de transporte de personas, tolerancias en el pesaje, bonifi caciones 
y régimen de infracciones y sanciones por excesos en los pesos y 
dimensiones vehiculares.

f) Mecánica Automotriz avanzada según la categoría del vehículo que 
corresponda.

g) Uso de la tecnología aplicable al transporte de personas.

Cursos específi cos para realizar el transporte de mercancías:
a) Urbanidad y trato con el público.
b) Principios de salud ocupacional aplicados al transporte.
c) Enseñanza de las normas que regulan la prestación de los servicios 

de transporte de mercancías.
d) Enseñanza de las normas básicas sobre clasifi cación vehicular; así 

como características y requisitos técnicos vehiculares relativos a los vehículos 
del transporte de mercancías.

e) Pesos y dimensiones vehiculares máximos permitidos para 
vehículos de transporte de mercancías, tolerancias en el pesaje, 
bonifi caciones y régimen de infracciones y sanciones por excesos en los 
pesos y dimensiones vehiculares.

f) Manejo correcto de la carga.
g) Mecánica Automotriz avanzada según la categoría del vehículo que 

corresponda.
h) Enseñanza de normas tributarias sobre el uso de la guía de remisión 

del transportista.
i) Uso de tecnología aplicable al transporte de mercancías.

Artículo Segundo.- La empresa ESCUELA 
INTEGRAL DE CONDUCTORES HERRERA’S BREVETE 
CARD E.I.R.L., autorizada para funcionar como Escuela 
de Conductores Integrales, está obligada a actualizar 
permanentemente la información propia de sus 
operaciones, a informar sobre sus actividades y aplicar el 
Reglamento Nacional de Licencias de Conducir Vehículos 
Automotores y no Motorizados de Transporte Terrestre, 
así como las normas legales pertinentes.

Artículo Tercero.- La Escuela autorizada impartirá los 
cursos con la siguiente plana docente:

Cargo de Instrucción Docente a cargo
Director • SHIRLEY LY KCOMT.
Instructor Teórico de Tránsito • JULIO MENDEZ SANDOVAL.

• LUIS VICENTE CRESPON PINZON.
Instructor Práctico de Manejo • FRANCISCO MANRIQUE VALENCIA.

• WILMER SIMON GARCIA ORTIZ.
Instructor Teórico – Práctico 
de Mecánica • HERMES MARTIN SILVA PALOMINO.
Instructor Teórico Práctico en 
Primeros Auxilios • GRACIELA ELENA LLERENA MORENO.
Psicólogo • RICARDO ERNESTO ROSS-MONRREY ACHA.

Artículo Cuarto.- La Escuela autorizada deberá colocar 
en un lugar visible dentro de su local una copia de la presente 
Resolución Directoral, debiendo iniciar el servicio dentro 
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de los sesenta (60) días calendario, computados a partir 
del día siguiente de la fecha de publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Quinto.- La Escuela autorizada deberá 
presentar:

a) En un plazo no mayor de sesenta (60) días 
calendario de obtenida la autorización como Escuela de 
Conductores, su reglamento interno.

b) En un plazo no mayor de treinta (30) días calendario 
de obtenida la autorización como Escuela de Conductores, 
presentará el original de la Carta Fianza Bancaria, 
conforme lo señala el numeral 43.6 del artículo 43º de El 
Reglamento, bajo sanción de declararse la nulidad de la 
Resolución Directoral de autorización.

c) En un plazo no mayor de noventa (90) días calendario 
de publicada la Resolución Directoral que establece las 
características especiales del circuito donde se realizarán 
las prácticas de manejo, presentará copia de la Póliza de 
Seguros de Responsabilidad Civil extracontractual a favor 
de terceros, conforme lo señala el literal e) numeral 43.4 del 
artículo 43º de El Reglamento, bajo sanción de declararse la 
nulidad de la Resolución Directoral de autorización.

Artículo Sexto.- Disponer que ante el incumplimiento de 
las obligaciones administrativas por parte de la Escuela, del 
Representante Legal, y/o de cualquier miembro de su plana 
docente, se aplicarán las sanciones administrativas establecidas 
en el Cuadro de Tipifi cación, Califi cación de Infracciones e 
Imposición de Sanciones correspondientes, con la subsiguiente 
declaración de suspensión o cancelación de la autorización, así 
como la ejecución de la Carta Fianza Bancaria emitida a favor 
de esta administración; sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales que les pudiera corresponder.

Artículo Sétimo.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
- SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral 
para las acciones de control conforme a su competencia; 
y encargar a la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, 
la ejecución de la presente Resolución Directoral.

Artículo Octavo.- La presente Resolución Directoral 
surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación, 
siendo de cargo de la Escuela autorizada los gastos 
que origine su publicación. Asimismo, se publicará en 
la página web del Ministerio la presente Resolución y 
el horario propuesto por la ESCUELA INTEGRAL DE 
CONDUCTORES HERRERA’S BREVETE CARD E.I.R.L.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS QWISTGAARD SUÁREZ
Director General (e)
Dirección General de Transporte Terrestre

815526-1

ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE BIENES ESTATALES

Designan Secretario General de la SBN
RESOLUCIÓN Nº 081-2012/SBN

San Isidro, 25 de julio de 2012

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confi anza de 
Secretario General de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales;  

Que, en tal sentido, es necesario designar al profesional 
que ocupará el referido cargo;

Con el visado de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, y;
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º de la Ley 

Nº 27594 y en uso de la  atribución conferida por el inciso k) 
del artículo 11º del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 016-2010-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a partir del 30 de julio de 
2012, al señor MARCO ANTONIO NÚÑEZ DEL PRADO 

COLL CÁRDENAS, en el cargo de Secretario General de 
la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SONIA MARÍA CORDERO VASQUEZ
Superintendente

819933-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION EN

ENERGIA Y MINERIA

Modifican el “Procedimiento para 
la Supervisión de Deficiencias en 
Seguridad en Líneas de Transmisión y 
en Zonas de Servidumbre”

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 160-2012-OS/CD

Lima, 19 de julio de 2012

VISTO:

El Memorando Nº GFE-2012-746 de la Gerencia de 
Fiscalización Eléctrica, por el cual se solicita al Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería, aprobar la modifi cación del “Procedimiento 
para la Supervisión de Defi ciencias en Seguridad en Líneas 
de Transmisión y en Zonas de Servidumbre”.

CONSIDERANDO:

Que, según lo establecido por el inciso c) del artículo 
3º de la Ley Nº 27332 – Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, la función normativa de los Organismos 
Reguladores, entre ellos OSINERGMIN, comprende la 
facultad exclusiva de dictar, entre otros, en el ámbito y en 
materia de su respectiva competencia, los reglamentos de 
los procedimientos a su cargo, normas de carácter general 
referidas a actividades supervisadas o de sus usuarios;

Que, el artículo 22º del Reglamento General de 
OSINERGMIN, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 054-
2001-PCM, establece que la función normativa de carácter 
general es ejercida de manera exclusiva por el Consejo 
Directivo a través de resoluciones;

Que, según lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 
Nº 27699, Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de OSINERGMIN, el Consejo Directivo está 
facultado para aprobar procedimientos administrativos 
vinculados, entre otros, a la Función Supervisora;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo de 
OSINERGMIN Nº 264-2005-OS/CD, se aprobó el “Procedimiento 
para la Supervisión de Defi ciencias en Seguridad en Líneas de 
Transmisión y en Zonas de Servidumbre”;

Que, a través de la presente modifi cación al procedimiento, 
OSINERGMIN busca adecuar ciertos aspectos de importancia 
relativos a las construcciones existentes en las fajas de 
servidumbre de las líneas de transmisión, tomando en cuenta 
los cambios efectuados en el Código Nacional de Electricidad 
- Suministro, aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 
214-2011-MEM/DM de fecha 05 de mayo de 2011;

Asimismo, la modifi cación formula una serie de precisiones 
en el texto del procedimiento, a fi n mejorar la labor de 
supervisión, para lo cual se propone establecer que las 
empresas supervisadas remitan a OSINERGMIN la información 
requerida en el procedimiento en períodos bimestrales, en 
caso se efectúen cambios en las líneas de transmisión que 
operan. Además, la propuesta incluye la precisión de algunas 
defi niciones y aspectos relacionados a la información y data 
necesaria para la supervisión de la seguridad en las fajas de 
servidumbre de las líneas de transmisión;

Que, en ese sentido, OSINERGMIN prepublicó el 18 
de noviembre de 2011 en el Diario Ofi cial “El Peruano” 




